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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de octubre de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en los recursos conten-
cioso-administrativos núms. 2907/96, 2807/96,
2846/96 y 2796/96, interpuestos ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se han interpuesto por don José M. Collado Peinado,
doña M.ª Luisa Márquez Maroto, doña Rocío Moreno
Barranco y doña Isabel Aguayo Carrasco y otros, recursos
contencioso-administrativos núms. 2907/96, 2807/96,
2846/96 y 2796/96, respectivamente, contra la Resolución
de 20 de junio de 1996, de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1772/91,
interpuesto por don José Aniceto López Romero y otros.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 2907/96, 2807/96,
2846/96 y 2796/96.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 15 de octubre de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se modifican puestos de trabajo del Primer Ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria, Educación
Infantil y Educación Primaria en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La Orden de 7 de junio de 1996 (BOJA del 10) hacía
públicos los puestos de trabajo del Primer Ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, Educación Infantil y de
Educación Primaria, resultantes de la nueva ordenación
del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La planificación educativa tiende a adecuar progre-
sivamente los Centros Públicos a lo contemplado en el
modelo final establecido en el Mapa de Enseñanzas y Red
de Centros Públicos de Andalucía, mediante la transfor-
mación de Centros de Educación Infantil y Primaria en
Centros de Educación Secundaria, o la creación de Sec-
ciones de Educación Secundaria Obligatoria, así como
desgloses y supresión de puestos de trabajo, atendiendo
en todo caso a la voluntariedad de los Maestros.

Todo lo anterior tiene una incidencia directa sobre
los Maestros afectados, de acuerdo con lo previsto en la
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1774/94,
de 5 de agosto (BOJA del 30 de septiembre).

De lo expuesto se deduce la conveniencia de publicar
las transformaciones, desgloses y supresiones que se pro-
ducen en los distintos Centros, y en la necesidad de desarro-
llar lo contemplado en la citada Disposición Adicional,
con el fin de dar las máximas garantías de permanencia
en los Centros a los Maestros afectados.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en el artículo 19 del Decreto 154/1996, de
30 de abril (BOJA del 21 de mayo), esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Los Centros Públicos que figuran en el Anexo
de esta Orden modifican su relación de puestos de trabajo
mediante transformaciones, supresiones o desgloses, en
la forma que en cada caso se indica.

Segundo. Las modificaciones efectuadas por esta
Orden tendrán efectos de 1 de septiembre de 1996.

Tercero. Se faculta a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos para que dicte las instrucciones
oportunas que garanticen la efectividad de la presente
Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería de Educación y Ciencia, con-
forme a lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 23 de octubre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 14 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Universidades e Investiga-
ción, por la que se publica la concesión de las ayu-
das que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo al II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas al
Consejo Superior de Investigaciones Científicas en la citada
convocatoria, que figuran como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1996.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm.
888/95-S.1.ª, interpuesto por la Federación de Aso-
ciaciones Agrarias Jóvenes Agricultores.

En el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
888/95-S.1.ª, interpuesto por Federación de Asociaciones
Agrarias-Jóvenes Agricultores, representado por el Procu-
rador don Fernando García Paul y defendido por el Letrado
don José Luis Vázquez Dequidt, contra el Decreto 57 de
1995, de 23 de marzo, de la Consejería de Medio Ambien-
te, por el que se crea el Consejo Andaluz de Medio
Ambiente.

En consecuencia con el Recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, ha
dictado Sentencia con fecha 11 de marzo de 1996, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte
el recurso número 888 de 1995, interpuesto por la Fede-
ración de Asociaciones Agrarias-Jóvenes Agricultores, Asa-
ja-Andalucía, contra el Decreto 57 de 1995 de 23 de
marzo de la Consejería de Medio Ambiente, que debemos
confirmar y confirmamos salvo en cuanto al artículo 4 del
mismo en el que deberá incluirse tres representantes de
las Asociaciones agrarias más representativas en la Comu-
nidad Autónoma, como proponía el anteproyecto del


